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Resolución N° 351 - Tribunal de Ética  
San Luis, 4 de junio del 2023 

Ref. Expte.: N° 41/2023 
 

 
 

VISTO 
 

La denuncia formulada por el M.M.O. Fernández, Ángel Ricardo M.P. N°2245 
contra el Ing. BOSCO, Lucas M.P N° 2988, donde manifiesta que el Ing. Bosco se 
desempeña realizando tareas para la empresa EDESAL S.A., no estando habilitado para 
dichas tareas. 

La nota Cinytec N° 304/2023, enviada al M.M.O. Fernández, Ángel Ricardo el día 
14/4/2023, para comunicarle que el Ing. Bosco se encuentra matriculado y habilitado de 
manera diferencial por ejercer la docencia. Se adjunta nota de secretaria con la misma 
fecha sobre las condiciones de matriculación del Ing. Bosco. 

La nota presentada por el M.M.O. Fernández, Ángel Ricardo manifiesta que dicha 
matriculación por docencia y realiza tareas profesionales como Ingeniero dentro de la 
empresa, indicando que estaría mal matriculado por esta situación.  

El descargo presentado por el Ing. BOSCO, Lucas M.P N° 2988, con fecha 
24/4/2023, donde el profesional manifiesta que se encuentra debidamente matriculado 
con carácter diferencial por ejercer la docencia, no niega trabajar para la empresa 
EDESAL S.A. pero desempeñando tareas administrativas. 

 
Y CONSIDERANDO 

 
Que los hechos relatados por el M.M.O. Fernández, Ángel Ricardo en 

su denuncia se basan en un supuesto mal proceder del profesional. 
Que los hechos descriptos por el Ing. BOSCO, Lucas en su descargo 

no comportan una actitud que puede sancionarse conforme las previsiones de la ley 
365/2004 en los artículos 31, 32 y 33, en tanto no constituyen una conducta punible, por 
no haber ejercicio ilegal de la profesión. 
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EL TRIBUNAL DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS 

DE LA INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

RESUELVE 

 

Art. 1º): Desestimar la denuncia presentada en el expediente Nº 41/2023, por los 
motivos expuestos. - 
 
Art. 2º): Notifíquese a la Comisión Directiva, a los involucrados, publíquese. Luego de 
cumplidos los Artículos 1, y 2, ARCHIVESE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firmado:  
Ing. Mecánico Electricista – Maldonado, Alejandro Eduardo – Presidente  
M.M.O. – Cejas, Myriam Beatriz - Titular  
Ing. Electricista – Gigli Jorge Eduardo – Suplente  
M.M.O. – Vieyra, Eduardo Dante – Suplente 


